
 

                          

ED-VCT-GIAM-03757 
EDICTO No. GIAM-03757-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LFB-14231X se ha proferido Resolución No. 004290 de octubre 
02 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR DE OFICIO la Resolución SCT No. 000620 del 22 de agosto 
de 2012 "POR LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. LFB-14231X", por las razones anteriormente expuestas.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Continuar el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. LFB-
14231X, conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 0933 del 09 de mayo de 
2013.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al doctor 
LUIS RAMIRO ESCANDON HERNANDEZ en calidad de apoderado de la señora SONIA 
CLEVES OLAYA , a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación o en su defecto procédase a la notificación 
mediante edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
Código Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Grupo de 
Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, para el 
trámite correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03758 
EDICTO No. GIAM-03758-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LEI-16061X se ha proferido Resolución No. 004594 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 001228 del 24 de abril de 2012 "Por la 
cual se rechaza y se archiva la Solicitud de Minería Tradicional No. LEI-16061X", de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. LEI- 
16061X, conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 0933 del 09 de mayo de 
2013.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE MINEROS TRADICIONALES CTA, mediante su 
Representante Legal o quién hagas sus veces; a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación o en su defecto 
procédase a la notificación mediante edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO-. Contra la presente providencia no procede recurso alguno.  
 
ARTÍCULO QUINTO-. Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Grupo de 
Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, para el 
trámite correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03759 
EDICTO No. GIAM-03759-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIS-14311 se ha proferido Resolución No. 004564 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. NIS-14311, 
presentada por el señor MARINO DE JESUS OSPINA RIVAS, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE NIQUEL Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE NIOBIO, 
TANTALIO, VANADIO O CIRCONIO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ESTAÑO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
TITANIO Y SUS CONCENTRADOS (RUTILO Y SIMILARES) MINERALES DE VOLFRANIO 
(TUNGSTENO) Y SUS CONCENTRADOS , ubicado en jurisdicción del Municipio de PUERTO 
CARREÑO, Departamento de VICHADA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
MARINO DE JESUS OSPINA RIVAS, o en su defecto, mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION DE REGALIAS PARA VOLFRANIO 

AÑO PERIODO Producción (Kg) Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  2000  

IV  2000  

2013 
I  2000  

II  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA TITANIO 

AÑO PERIODO Producción (Kg) Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  2000  

IV  2000  

2013 
I  2000  

II  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA RUTILO 

AÑO PERIODO Producción (Kg) Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  2000  

IV  2000  

2013 
I  2000  

II  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA ESTAÑO 

AÑO PERIODO Producción (Kg) Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  2000  

IV  2000  



 

                          

2013 
I  2000  

II  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA NIOBIO 

AÑO PERIODO Producción (Kg) Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  2000  

IV  2000  

2013 
I  2000  

II  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA VANADIO 

AÑO PERIODO Producción (Kg) Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  2000  

IV  2000  

2013 
I  2000  

II  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA CIRCONIO 

AÑO PERIODO Producción (Kg) Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  2000  

IV  2000  

2013 
I  2000  

II  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción (g)r gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2012 
III  80.908,69  

IV  77957,72 
4 

2013 
I  74.229.45 

II  65.913,28  

RELACION DE REGALIAS PARA TANTALIO 

AÑO PERIODO Producción (Kg) Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  93.218,20  

IV  93.218,20  

2013 
I  93.218,20  

II  93.218,20  

RELACION DE REGALIAS PARA NIQUEL 

AÑO PERIODO Producción (Kg) Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III    

IV    

2013 
I    

II    

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde Municipal de PUERTO 
CARREÑO, Departamento de VICHADA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORIÑOQUIA -
CORPORINOQUIA., para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  



 

                          

 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03760 
EDICTO No. GIAM-03760-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NID-10211 se ha proferido Resolución No. 004547 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. NID-10211, 
presentada por los señores ORLANDO JIMENEZ HERNANDEZ, HENRY CAICEDO ZAMORA y 
MARCOS MEDINA ACOSTA, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO 
Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ESTAÑO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
TITANIO Y SUS CONCENTRADOS (RUTILO Y SIMILARES), MINERALES DE VOLFRANIO 
(TUNGSTENO) Y SUS CONCENTRADOS y DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del 
Municipio de INIRIDA, Departamento de GUAINIA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores ORLANDO JIMENEZ HERNANDEZ, HENRY CAICEDO ZAMORA y MARCOS MEDINA 
ACOSTA, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ORO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2012 
III  $ 80.908,69 5% 

IV  $ 77.957,72 5% 

2013 

I  $ 74.229,28 5% 

II  $ 65.913,28 5% 

III  $ 65.919,20 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ESTAÑO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  $ 2.000 5% 

IV  $ 2.000 5% 

2013 

I  $ 2.000 5% 

II  $ 2.000 5% 

III  $ 2.000 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (TITANIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  $ 2.000 5% 

IV  $ 2.000 5% 

2013 I  $ 2.000 5% 



 

                          

II  $ 2.000 5% 

III  $ 2.000 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (VOLFRANIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  $ 2.000 5% 

IV  $ 2.000 5% 

2013 

I  $ 2.000 5% 

II  $ 2.000 5% 

III  $ 2.000 5% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de INIRIDA, Departamento de 
GUAINIA, para que procedan al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y ORIENTE AMAZONICO - CDA, para que 
imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración, recuperación, 
rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, 
de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo tercero no procede recurso alguno.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03761 
EDICTO No. GIAM-03761-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIA-08161 se ha proferido Resolución No. 004555 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. NIA-08161, 
presentada por los señores ALCIBIADES TRILLERAS ZAMBRANO, ORLANDO ARENAS 
CORDOBA, JAIRO HUMBERTO SILVA RODRIGUEZ y JUAN JOSE RIVERA SUAREZ, para la 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE VOLFRANIO (TUNGSTENO) Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ESTAÑO Y SUS CONCENTRADOS, MINERLAES DE 
TITANIO Y SUS CONCENTRADOS (RUTILO Y SIMILARES), MINERLAES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS y MINERLAES DE NIOBIO, TANTALIO, VANADIO O CIRCONIO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del Municipio de MITU, Departamento de 
VAUPES, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores ALCIBIADES TRILLERAS ZAMBRANO, ORLANDO ARENAS CORDOBA, JAIRO 
HUMBERTO SILVA RODRIGUEZ y JUAN JOSE RIVERA SUAREZ, o en su defecto, mediante 
edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
CUMPLIMIENTO DE REGALÍAS 

RELACION DE REGALIAS PARA VOLFRANIO  

AÑO PERIODO Producción (Kg) Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  2000 

 IV  2000 

2013 I  2000 

 

RELACION DE REGALIAS PARA TITANIO 

AÑO PERIODO Producción (Kg) Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  2000 

 
IV  2000 

2013 
I  2000 

II  2000 

 

RELACION DE REGALIAS PARA RUTILO 

AÑO PERIODO Producción (Kg) Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  2000 

 
IV  2000 

2013 
I  2000 

II  2000 

 



 

                          

RELACION DE REGALIAS PARA ESTAÑO 

AÑO PERIODO Producción (Kg) 
Precio Base de Liquidación 

$/Kg 
% 

2012 
III  2000 

 
IV  2000 

2013 
I  2000 

II  2000 

 

RELACION DE REGALIAS PARA NIOBIO 

AÑO PERIODO Producción (Kg) 
Precio Base de Liquidación 

$/Kg 
% 

2012 
III  2000 

 
IV  2000 

2013 
I  2000 

II  2000 

 

RELACION DE REGALIAS PARA VANADIO 

AÑO PERIODO Producción (Kg) 
Precio Base de Liquidación 

$/Kg 
% 

2012 
III  2000 

 
IV  2000 

2013 
I  2000 

II  2000 

 

RELACION DE REGALIAS PARA CIRCONIO 

AÑO PERIODO Producción (Kg) 
Precio Base de Liquidación 

$/Kg 
% 

2012 
III  2000 

 
IV  2000 

2013 
I  2000 

II  2000 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción (g)r qr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2012 III  80.908,69 

4 
2013 

I  74.229.45 

II  65.913,28 

 

RELACION DE REGALIAS PARA TANTALIO 

AÑO PERIODO Producción (Kg) 
Precio Base de Liquidación 

$/Kg 
% 

2012 
III  93.218,20 

 
IV  93.218,20 

2013 
I  93.218,20 

II  93.218,20 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde Municipal de MITU, 
Departamento de VAUPES, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 



 

                          

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y ORIENTE AMAZÓNICO -
CDA., para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de 
las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03762 
EDICTO No. GIAM-03762-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGA-08581 se ha proferido Resolución No. 004573 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. NGA-08581,  
presentada por el señor JOSE DAGOBERTO RUIZ RINCON, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ESTAÑO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción 
del Municipio de CUMARIBO, Departamento de VICHADA, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSE DAGOBERTO RUIZ RINCON, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas.  
 

ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

Cumplimiento de Regalías 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ESTAÑO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  $ 2.000 5% 

IV  $ 2.000 5% 

2013 

I  $ 2.000 5% 

II  $ 2.000 5% 

III  $ 2.000 5% 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de CUMARIBO, Departamento 
de VICHADA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA - CORPORINOQUIA, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación 
o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de 
su competencia.  
 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo tercero no procede recurso alguno.  
 

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 



 

                          

partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03763 
EDICTO No. GIAM-03763-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGV-14171 se ha proferido Resolución No. 004562 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. NGV-14171, 
presentada por la señora LORENZA VEGA MURGAS, para la explotación de un yacimiento 
de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN y RECEBO (MIG), ubicado en jurisdicción del 
Municipio de SAN DIEGO, Departamento de CESAR, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
señora LORENZA VEGA MURGAS, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA RECEBO 

AÑO PERIODO Producción - m3 Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2012 
III  7195 

1 

IV 
 

7195 

2013 

I 
 

7119 

II 
 

7120 

III 
 

7120 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de SAN DIEGO, Departamento 
de CESAR, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR - CORPOCESAR, para que imponga con cargo a la 
solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo tercero no procede recurso alguno.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03764 
EDICTO No. GIAM-03764-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFR-10501 se ha proferido Resolución No. 004581 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMENTO a la Solicitud de Revocatoria Directa 
interpuesta contra la Resolución No. 000483 del 13 de febrero de 2013, "Por la cual se 
rechaza y se archiva la Solicitud de Minería Tradicional No. NFR-10501", de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
HENRY MAURICIO GUALTEROS CHAVEZ, o en su defecto procédase a la notificación 
mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia no procede recurso alguno.  
 
ARTÍCULO CUARTO-. Ejecutoriada y en firme la presente providencia, continúese con el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO y QUINTO de la Resolución No. 
000483 del 13 de febrero de 2013, teniendo en cuenta la constancia de ejecutoria de 
fecha 21 de marzo de 2013 y procédase al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03765 
EDICTO No. GIAM-03765-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFD-11421 se ha proferido Resolución No. 004554 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NFD-11421, presentada por la ASOCIACION DE MINEROS DE LA PICHE, para la explotación 
de un yacimiento CALIZA TRITURADA O MOLIDA, MARMOL Y OTRAS ROCAS 
METAMORFICAS: ROCAS O PIEDRAS CALIZAS DE TALLA Y DE CONSTRUCCION Y RECEBO 
(MIG), ubicado en jurisdicción del Municipio de TOLUVIEJO, Departamento de SUCRE, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
ASOCIACION DE MINEROS DE LA PICHE, a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, o en su defecto, mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA CALIZA 

AÑO PERIODO Producción TON Precio Base de Liquidación $/TON % 

2012 

II  12720 1% 

III  12720 1% 

IV  12720 1% 

2013 
I  12720 1% 

II  12720 1% 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA RECEBO 

AÑO PERIODO Producción m3 Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2012 

II  7195 1% 

III  7195 1% 

IV  7195 1% 

2013 
I  7119 1% 

II  7120 1% 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA MARMOL 

AÑO PERIODO Producción TON Precio Base de Liquidación $/TON % 

2012 

II  17965 3% 

III  17965 3% 

IV  17965 3% 

2013 
I  17965 3% 

II  17965 3% 

 



 

                          

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde Municipal de 
TOLUVIEJO, Departamento de SUCRE, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE, -CARSUCRE., para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 
0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03766 
EDICTO No. GIAM-03766-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFE-11181 se ha proferido Resolución No. 004545 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. NFE-11181, 
presentada por el señor LUIS DANIEL TORRADO BECERRA, para la explotación de un 
yacimiento de para la explotación de un yacimiento de ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y 
SILICEAS y MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción en el Municipio de 
AGUACHICA, Departamento del CESAR, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
LUIS DANIEL TORRADO BECERRA, o en su defecto, mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ARENA DE RÍO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidado n$/m3 % 

2012 

II  $5.693 1% 

III  $5.693 1% 

IV  $5.693 1% 

2013 
I  $5.693 1% 

II  $16.888 1% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (GRAVAS DE RÍO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2012 

II  $6.577 1% 

III  $ 6.577 1% 

IV  $ 6.577 1% 

2013 
I  $17.006 1% 

II  $16.888 1% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde Municipal de 
AGUACHICA, Departamento del CESAR, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR -CORPOCESAR, para 
que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 
0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03767 
EDICTO No. GIAM-03767-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFQ-14421 se ha proferido Resolución No. 004574 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NFQ-14421, presentada por la señora JANETH CECILIA DIAZ CORREA, para la explotación 
de un yacimiento MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
Municipio de SANTA ROSA DEL SUR, Departamento de BOLIVAR, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
señora JANETH CECILIA DIAZ CORREA, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2012 

II  73433.57 4% 

III  80908.69 4% 

IV  77957.72 4% 

2013 
I  74229.45 4% 

II  65913.28 4% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde Municipal de SANTA 
ROSA DEL SUR, Departamento de BOLIVAR, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL SUR DE 
BOLIVAR -CSB., para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente.  

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 



 

                          

partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03768 
EDICTO No. GIAM-03768-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KCO-11181 se ha proferido Resolución No. 004578 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Revocar la decisión de Rechazo de la Propuesta de Contrato de 
Concesión KCO-11181 contenida en el Artículo Segundo de la Resolución No.000437 de 
fecha 21 de agosto de 2012, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores ARTURO OBREGON 
PERILLA y MARCO ANIBAL GUIO DIAZ, o en su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente No. KCO- 
11181, al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite respectivo. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03769 
EDICTO No. GIAM-03769-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. FJT-091 se ha proferido Resolución No. 004988 de noviembre 
05 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADO EL TRAMITE de la Solicitud de Legalización 
de Minería de Hecho FJT-091 adelantada por el señor LUIS ALEJANDRO ACEVEDO RÍOS, 
para la explotación de un yacimiento de CARBÓN, localizado en jurisdicción de los 
municipios de MONGUI y SOGAMOSO, departamento de BOYACÁ.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo por medio 
del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde de los municipios de 
MONGUI y SOGAMOSO, departamento de BOYACÁ, para que procedan al cierre de las 
explotaciones mineras, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - 
CORPOBOYACÁ, para que imponga las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con el artículo 4 del Decreto 2390 de 
2002, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Decreto 01 de 1984.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la entidad y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03770 
 

EDICTO No. GIAM-03770-2013 
 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OEA-14472 se ha proferido Resolución No. 004560 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OEA-14472, 
presentada por el señor JHON JAIME BASTIDAS CARATAR, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del Municipio de MALLAMA (PIEDRANCHA), Departamento de NARIÑO, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JHON JAIME BASTIDAS CARATAR, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con 
lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALÍAS 

RELACIÓN DE REGALÍAS DES SOLICITUD DESPUES DE RADICADA LA ORO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2013 II  $ 65.913,28 4% 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (PLATINO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2013 II  $ 70.208,24 4% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de MALLAMA (PIEDRANCHA), 
Departamento de NARIÑO, para que procedan al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO - CORPONARIÑO, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación 
o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de 
su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo tercero no procede recurso alguno.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03771 
EDICTO No. GIAM-03771-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-15192 se ha proferido Resolución No. 004582 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OEA-15192, 
presentada por el señor JOSE MIGUEL YELA RODRIGUEZ, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del Municipio de 
SANTACRUZ (GUACHAVES), Departamento de NARIÑO, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSE MIGUEL YELA RODRIGUEZ, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ARENAS DE CANTERA) 

AÑO PERIODO 
Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 

% 

   

2013 
II  $ 9.897 1% 

III  $ 9.897 1% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (GRAVAS DE CANTERA) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2013 
II  $ 11.346 1% 

III  $ 11.346 1% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de SANTACRUZ (GUACHAVES), 
Departamento de NARIÑO, para que procedan al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO - CORPONARIÑO, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación 
o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de 
su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo tercero no procede recurso alguno.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03772 
EDICTO No. GIAM-03772-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-10471 se ha proferido Resolución No. 004572 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OEA-10471, 
presentada por los señores JOSE SAUL CORONEL ASCANIO y EMMA ROSA BARBOSA GIL, 
para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS Y 
DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción de los Municipios de LA PAZ y SAN DIEGO, 
Departamento de CESAR, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores JOSE SAUL CORONEL ASCANIO y EMMA ROSA BARBOSA GIL, o en su defecto, 
mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas.  
 

ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, aporten formularios para declaración y liquidación de 
regalías diligenciado con sus correspondientes recibos de pago del II y III periodo de 2013.  
 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de LA PAZ y SAN DIEGO, 
Departamento de CESAR, para que procedan al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR - CORPOCESAR, para que imponga 
con cargo a los solicitantes las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o 
compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de 
su competencia.  
 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo tercero no procede recurso alguno.  
 

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03773 
EDICTO No. GIAM-03773-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-11192 se ha proferido Resolución No. 004576 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional OEA-11192, 
presentada por el señor IDOLFO URRUTIA ARDILA, para la explotación de un yacimiento 
de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del Municipio de 
SAN MARTIN DE LOBA, Departamento de BOLIVAR, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
IDULFO URRUTIA ARDILA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, o en su defecto, mediante edicto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/g % 

2012 

II  73433.57 4% 

III  80908.69 4% 

IV  77957.72 4% 

2013 
I  74229.45 4% 

II  65913.28 4% 

 
ARTICULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde Municipal de SAN MARTIN DE LOBA, 
Departamento de BOLIVAR, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLIVAR - CSB, para que imponga 
con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación 
compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con el artículo 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo tercero no procede recurso alguno.  
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, Comuníquese 
a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, para los 
fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03774 
EDICTO No. GIAM-03774-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-15241 se ha proferido Resolución No. 004550 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No 
OEA-15241, presentada la señora CLAUDIA BIBIANA RAMIREZ RODRIGUEZ, para la 
explotación de un yacimiento MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS y MINERALES 
DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de los municipios de VETAS y 
CALIFORNIA, departamento de SANTANDER, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
señora CLAUDIA BIBIANA RAMIREZ RODRIGUEZ, o en su defecto, mediante edicto.  
 
ARTICULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción grs Precio Base de Liquidación $/ grs R 

2013 II  65.913,28 4% 

 

RELACION DE REGALIAS PARA PLATA 

AÑO PERIODO Producción grs Precio Base de Liquidación $/grs R 

2013 II  1.030,79 4% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de 
VETAS y CALIFORNIA, departamento de SANTANDER, para que procedan al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE DEFENSA DE LA 
MESETA DE BUCARAMANGA -CDMB, para que impongan con cargo al solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 



 

                          

ARTICULO SEPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03775 
 

EDICTO No. GIAM-03775-2013 
 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-16441 se ha proferido Resolución No. 004558 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional OEA-16441, 
presentada por los señores LUIS FELIPE RUBIO VELOZA, PEDRO ANTONIO RUBIO VELOZA, 
MARIA TERESA MANJARREZ VILLAMIZAR, HUGO ALFONSO PEREZ MARTINEZ, DUBI 
ANTONIO GALVIS DELGADO e ISRAEL RUBIO ORTEGA, para la explotación de un 
yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, ubicado en jurisdicción de los Municipios de TIBU y 
SARDINATA, Departamento de NORTE DE SANTANDER, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores LUIS FELIPE RUBIO VELOZA, PEDRO ANTONIO RUBIO VELOZA, MARIA TERESA 
MANJARREZ VILLAMIZAR, HUGO ALFONSO PEREZ MARTINEZ, DUBI ANTONIO GALVIS 
DELGADO e ISRAEL RUBIO ORTEGA, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, o en su defecto, 
mediante edicto, de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON TERMICO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/g % 

2013 
II  74.509 5% 

III  72.077 5% 

 
ARTICULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde de los Municipios de TIBU y SARDINATA, 
Departamento de NORTE DE SANTANDER, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - 
CORPONOR, para que imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración, 
recuperación, rehabilitación compensación ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con el artículo 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las 
demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 



 

                          

con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo tercero no procede recurso alguno.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

 
ED-VCT-GIAM-03776 

 
EDICTO No. GIAM-03776-2013 

 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-15111 se ha proferido Resolución No. 004552 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OE9-15111, 
presentada por el señor JAIME RAMIRO SANTACRUZ PASQUEL, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del Municipio de 
MALLAMA (PIEDRANCHA), Departamento de NARIÑO, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JAIME RAMIRO SANTACRUZ PASQUEL, o en su defecto, mediante edicto de conformidad 
con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ARENAS DE CANTERA) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2013 
II  $ 9.897 1% 

III  $ 9.897 1% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de MALLAMA (PIEDRANCHA), 
Departamento de NARIÑO, para que procedan al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO - CORPONARIÑO, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación 
o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de 
su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo tercero no procede recurso alguno.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03777 
EDICTO No. GIAM-03777-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE7-15231 se ha proferido Resolución No. 004546 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OE7-15231, 
presentada por el señor ROBERTO TOMAS AREVALO MINAYO, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del Municipio de 
MALLAMA (PIEDRANCHA), Departamento de NARIÑO, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ROBERTO TOMAS AREVALO MINAYO, o en su defecto, mediante edicto de conformidad 
con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ARENAS DE CANTERA) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2013 
II  $ 9.897 1% 

III  $ 9.897 1% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (GRAVAS DE CANTERA) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2013 
II  $ 11.346 1% 

III  $11.346 1% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de MALLAMA (PIEDRANCHA), 
Departamento de NARIÑO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO (CORPONARIÑO), para que imponga 
con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o 
compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de 
su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el artículo 3º no procede recurso alguno.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03778 
EDICTO No. GIAM-03778-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LCO-10341 se ha proferido Resolución No. 004599 de octubre 
02 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LCO-10341, presentado por la sociedad proponente PETREOS DEL LLANO 
por intermedio de su representante legal señor JULIO FERNEY HERRERA CARVAJAL por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Continúese el trámite de la propuesta de contrato de concesión No 
LCO-10341 con el señor JOHN ALEXANDER GUILLEN MARTIN en calidad de único 
proponente.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes PETREOS DEL LLANO por intermedio de su representante 
legal señor JULIO FERNEY HERRERA CARVAJAL, y JOHN ALEXANDER GUILLEN MARTIN o 
en su defecto, procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la devolución del 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza 



 

                          

ED-VCT-GIAM-03779 
EDICTO No. GIAM-03779-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-15381 se ha proferido Resolución No. 004563 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No.OE9-15381, 
presentada por el señor MEDARDO ROJAS PEÑA, para la explotación de un yacimiento de 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS Y MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción en el Municipio de CALIFORNIA, Departamento 
de SANTANDER por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
MEDARDO ROJAS PEÑA, o en su defecto, mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte Ío siguiente:  
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2013 
I  74229.45 4% 

II  65913.28 4% 

RELACION DE REGALIAS PARA PLATA 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2013 
I  1340.73 4% 

II  1030.79 4% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde Municipal de 
CALIFORNIA, Departamento de SANTANDER, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - 
CAS-, para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de 
las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 



 

                          

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03780 
EDICTO No. GIAM-03780-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-15141 se ha proferido Resolución No. 004567 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OE9-15141, 
presentada por las señoras AURORA DEL CARMEN MANOSALVA DAZA y SANDRA 
MARTINEZ ROJAS, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS Y DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción de los Municipios de LA 
PAZ y SAN DIEGO, Departamento de CESAR, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a las 
señoras AURORA DEL CARMEN MANOSALVA DAZA y SANDRA MARTINEZ ROJAS, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas.  
 

ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a las solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir del 
presente acto, aporten formularios para declaración y liquidación de regalías diligenciado 
con sus correspondientes recibos de pago del II y III periodo de 2013.  
 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de LA PAZ y SAN DIEGO, 
Departamento de CESAR, para que procedan al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR - CORPOCESAR, para que imponga 
con cargo a las solicitantes las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o 
compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de 
su competencia.  
 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo 3º no procede recurso alguno.  
 

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03781 
EDICTO No. GIAM-03781-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-10551 se ha proferido Resolución No. 004588 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OE9-10551, 
presentada por los señores DIEGO BALCAZAR OSPINA, OSCAR LARRAHONDO CAMPO, 
PEDRO PABLO MONTOYA VELEZ, EDEMIR MORENO GONZALEZ y FIDEL MENZA 
VILLALOBOS, para la explotación de un yacimiento de ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y 
SILICEAS, ubicado en jurisdicción del Municipio de PALMIRA, Departamento de VALLE, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores DIEGO BALCAZAR OSPINA, OSCAR LARRAHONDO CAMPO, PEDRO PABLO 
MONTOYA VELEZ, EDEMIR MORENO GONZALEZ y FIDEL MENZA VILLALOBOS, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO 

AÑO PERIODO Producción - m3 Precio Base de Liquidación $/ m3 % 

2013 
II  16.888 

1 
III  16.888 

 
 

RELACION DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIO 

AÑO PERIODO Producción - m3 Precio Base de Liquidación $/ m3 % 

2013 
II  16.888 

1 
III  16.888 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de PALMIRA, Departamento de 
VALLE, para que procedan al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, para que imponga con cargo a los 
solicitantes las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 



 

                          

con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo tercero no procede recurso alguno.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03782 
EDICTO No. GIAM-03782-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-16534 se ha proferido Resolución No. 004577 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OE9-16534, 
presentada por los señores JUAN DE DIOS LIZCANO GONZALEZ y MARIA CECILIA 
RAMIREZ MENDOZA, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS Y MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción 
del Municipio de RIO VIEJO, Departamento de BOLIVAR, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores JUAN DE DIOS LIZCANO GONZALEZ y MARIA CECILIA RAMIREZ MENDOZA, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2013 
I  74229.45 4% 

II  65913.28 4% 

 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2013 
I  1340.73 4% 

II  1030.79 4% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de RIO VIEJO, Departamento de 
BOLIVAR, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLIVAR (CSB), para que imponga con cargo a los 
solicitantes las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el artículo 3º no procede recurso alguno.  



 

                          

 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03783 
 

EDICTO No. GIAM-03783-2013 
 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OD1-15311 se ha proferido Resolución No. 004556 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OD1-15311, 
presentada por el señor LUIS ALBERTO GOMEZ ARENAS, para la explotación de un 
yacimiento de para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE HIERRO Y 
MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción en el municipio de 
LA PAZ, departamento del CESAR, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
LUIS ALBERTO GOMEZ ARENAS, o en su defecto, mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (HIERRO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $A % 

2013 
II  $ 24.509 5% 

III  $ 24.509 5% 

 
Y para que presente el pago de las regalías causadas por el II y III trimestre, por el Mineral 
de Cobre.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de LA PAZ, 
departamento del CESAR, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR -CORPOCESAR, para que imponga con 
cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03784 
EDICTO No. GIAM-03784-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OD8-16192 se ha proferido Resolución No. 004544 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OD8-16192, 
presentada por el señor ROQUE ALFONSO MANOSALVA DAZA, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de LA PAZ, departamento del CESAR, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
ROQUE ALFONSO MANOSALVA DAZA, o en su defecto, mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, Aporte de Regalías causadas en el II y III trimestre del año 
2013, por la exploración de cobre.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de LA PAZ, 
departamento del CESAR, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR -CORPOCESAR, para que imponga con 
cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03785 
EDICTO No. GIAM-03785-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OD8-11531 se ha proferido Resolución No. 004559 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
OD8-11531, presentada por el señor ROMAN ALEYDER GONZALEZ MONSALVE, para la 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción de los Municipios de EL TAMBO y PATIA (EL BORDO), 
Departamento de CAUCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ROMAN ALEYDER GONZALEZ MONSALVE, a través del Grupo de Información y Atención 
al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, o en su defecto, 
mediante edicto, de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
Cumplimiento de Regalías para los trimestres II al III, del 2013. 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/g % 

2013 
II  67.184,92 4% 

III  65.919,20 4% 

 

RELACION DE REGALIAS PARA PLATINO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/g % 

2013 
II  70.208,04 4% 

III  73.110,08 4% 

 
ARTICULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, a los Alcaldes Municipales de EL TAMBO y PATIA (EL 
BORDO), Departamento de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación 
compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con el artículo 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 



 

                          

con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo tercero no procede recurso alguno.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

 
ED-VCT-GIAM-03786 

 
EDICTO No. GIAM-03786-2013 

 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OCD-10201 se ha proferido Resolución No. 004553 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OCD-10201, 
presentada por el señor LUIS ALBERTO GOMEZ ARENAS, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS Y MINERALES DE HIERRO, 
ubicado en jurisdicción del Municipio de LA PAZ, Departamento de CESAR, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
LUIS ALBERTO GOMEZ ARENAS, o en su defecto, mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
Cumplimiento de Regalías para los trimestres I al III, del 2013. 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE HIERRO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/TON % 

2013 

I  24.509 5% 

II  24.509 5% 

III  24.509 5% 

 
Y cancele las respectivas regalías de los periodos I al III del año 2013, causadas por la 
explotación de MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde Municipal de LA PAZ, 
Departamento de CESAR, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR -CORPOCESAR., para que imponga con 
cargo al solicitante  las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03787 
EDICTO No. GIAM-03787-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 
 
Que en el expediente No. OEA-14455 se ha proferido Resolución No. 004548 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OEA-14455, 
presentada por los señores WILLIAM PAREDES, GUSTAVO GIRALDO OROZCO, NATALIA 
OSORIO QUINTERO, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE VOLFRANIO 
(TUNGSTENO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ESTAÑO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS (RUTILO Y SIMILARES), MINERALES DE 
ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE NIOBIO, TANTALIO, VANADIO O 
CIRCONIO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del Municipio de PUERTO 
CARREÑO, Departamento de VICHADA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores WILLIAM PAREDES, GUSTAVO GIRALDO OROZCO, NATALIA OSORIO QUINTERO, 
o en su defecto, mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
CUMPLIMIENTO DE REGALÍAS 

RELACION DE REGALIAS PARA VOLFRANIO 

AÑO PERIODO Producción - Kg Precio Base de Liquidación $/ Kg % 

2013 II  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA TITANIO 

AÑO PERIODO Producción - Kg Precio Base de Liquidación $/ Kg % 

2013 II  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA RUTILO 

AÑO PERIODO Producción - Kg Precio Base de Liquidación $/ Kg % 

2013 II  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA ESTAÑO 

AÑO PERIODO Producción - Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2013 II  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA NIOBIO 

AÑO PERIODO Producción - Kg Precio Base de Liquidación $/ Kg % 

2013 II  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA VANADIO 

AÑO PERIODO Producción - Kg Precio Base de Liquidación $/ Kg % 

2013 II  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA CIRCONIO 



 

                          

AÑO PERIODO Producción - Kg Precio Base de Liquidación $/ Kg % 

2013 II  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción -gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2013 II  65.913,28 4 

RELACION DE REGALIAS PARA TANTALIO 

AÑO PERIODO Producción - Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2013 II  93.218,20  

RELACION DE REGALIAS PARA PLATINO 

AÑO PERIODO Producción - gr Precio Base de Liquidación $/ gr % 

2013 II  70208.24 4 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde Municipal de PUERTO 
CARREÑO, Departamento de VICHADA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA -
CORPORINOQUIA., para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03788 
EDICTO No. GIAM-03788-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OB4-08351 se ha proferido Resolución No. 004565 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OB4-O8351, 
presentada por el señor JAIRO MARTINEZ, para la explotación de un yacimiento de 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de los Municipios de 
PATIA (EL BORDO) y BOLIVAR, Departamento de CAUCA, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JAIRO MARTINEZ, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto en el 
artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ORO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2012 

II  $ 73.433,57 4% 

III  $ 75.516,05 4% 

IV  $ 77.957,72 4% 

2013 
I  $ 74.229,45 4% 

II  $ 65.913,28 4% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde de los Municipios de PATIA (EL BORDO) y 
BOLIVAR, Departamento de CAUCA, para que procedan al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación 
o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de 
su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo tercero no procede recurso alguno. 
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03789 
EDICTO No. GIAM-03789-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OAT-16301 se ha proferido Resolución No. 004551 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OAT-16301, 
presentada por el señor MANUEL DE JESUS AVELLO MOSQUERA, para la explotación de 
un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN y DEMAS CONCESIBLES, ubicado en 
jurisdicción del Municipio de CUMARIBO, Departamento de VICHADA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
MANUEL DE JESUS AVELLO MOSQUERA, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ARENAS DE CANTERA) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2013 

I  $ 9.897 1% 

II  $ 9.897 1% 

III  $ 9.897 1% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (GRAVAS DE CANTERA) 

AÑO PERIODÓ Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2013 

I  $11.346 1% 

II  $11.346 1% 

III  $11.346 1% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de CUMARIBO, Departamento 
de VICHADA, para que procedan al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA - CORPORINOQUIA, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación 
o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de 
su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 



 

                          

con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo tercero no procede recurso alguno.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

 
ED-VCT-GIAM-03790 

 
EDICTO No. GIAM-03790-2013 

 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OAL-15351 se ha proferido Resolución No. 004568 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OAL-15351, 
presentada por el señor CASILDO YEPES GAITAN, para la explotación de un yacimiento de 
CUARZO O SILICE, ubicado en jurisdicción del Municipio de PUERTO CARREÑO, 
Departamento de VICHADA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
CASILDO YEPES GAITAN, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto 
en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD(CUARZO O SÍLICE) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/t % 

2013 

I  $ 13.814 3% 

II  $ 13.814 3% 

III  $ 13.814 3% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de PUERTO CARREÑO, 
Departamento de VICHADA, para que procedan al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA - CORPORINOQUIA, para 
que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, 
rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, 
de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo tercero no procede recurso alguno.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03791 
EDICTO No. GIAM-03791-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. DLK-113 se ha proferido Resolución No. 004595 de octubre 22 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR la Resolución GTRN No. 218 del 29 de julio de 2011, de 
acuerdo con la parte considerativa del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al 
representante legal de la empresa MINA REAL LTDA, titular del contrato de concesión DLK-
113 y al representante legal de la COMPAÑÍA COLOMBIANA DE EXPLOTACIONES MINERAS 
S.A. - COEXMINAS S.A., en su calidad de tercero interesado, en su defecto procédase 
mediante Edicto. 
 
ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 
50 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03792 
EDICTO No. GIAM-03792-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLO-09071 se ha proferido Resolución No. 002674 de mayo 06 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. LLO-
09071, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores JUAN JOSE RIVERA SUAREZ, LUIS GONZALO RIVERA, FERNANDO 
RIVEROS, GERMAN EMILIO OSMA HOYOS, NOHORA ZUÑIGA DURAN, en su defecto, 
procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03793 
EDICTO No. GIAM-03793-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKQ-10001 se ha proferido Resolución No. 002445 de abril 26 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión LKQ-10001, 
presentada por, SIMON LEONICIO GUAJO BERNAVE, NOHORA ZUIGA, JUAN JOSE RIVERA 
SUAREZ, LUIS GONZALO RIVERA, Para la exploración y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 
TITANIO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ESTAÑO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE NIOBIO TANTALIO, VANADIO O CIRCONIO, en un área ubicada 
geográficamente en los municipios de CACAHUAL, INIRIDA, Departamento de GUAINIA.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a través 
del grupo de Información y atención al Minero, al proponente, o en su defecto, mediante 
edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO -.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el 
cual debe interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el articulo 50 y ss del decreto 01 de 1984, según lo establece el 
artículo 308 de la ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico del Instituto y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03794 
EDICTO No. GIAM-03794-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFP-10411 se ha proferido Resolución No. 004569 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. NFP-10411, 
presentada por el señor OSCAR CHAMORRO CEBALLOS, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción de los Municipios de PATIA (EL BORDO) y BOLIVAR, Departamento de CAUCA, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
OSCAR CHAMORRO CEBALLOS, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD ORO 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2012 

II  $ 73.433,57 4% 

III  $ 75.516,05 4% 

IV  $ 77.957,72 4% 

2013 
I  $ 74.229,45 4% 

II  $ 65.913,28 4% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (PLATINO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2012 

II  $ 66.585,49 4% 

III 
 

$67.317,99 4% 

IV 
 

$ 73.470,17 4% 

2013 
I 

 
$ 73.776,50 4% 

II 
 

$ 70.208,24 4% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de PATIA (EL BORDO) y 
BOLIVAR, Departamento de CAUCA, para que procedan al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación 
o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 



 

                          

con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de 
su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código Contencioso Administrativo; contra el artículo 3º no procede 
recurso alguno.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03795 
EDICTO No. GIAM-03795-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIJ-08181 se ha proferido Resolución No. 004570 de octubre 22 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.-. RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. NIJ-08181, 
presentada por la señora ROSALYN EUFEMIA FERNANDEZ MOLINA, para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS Y DEMAS CONCESIBLES, 
ubicado en jurisdicción del municipio de LA PAZ, departamento del CESAR, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo la señora 
ROSALYN EUFEMIA FERNANDEZ MOLINA, o en su defecto, mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, cancele las regalías correspondientes al III y IV trimestre del 
2012 y I y II trimestre del 2013, causadas por la explotación de MINERALES DE COBRE Y 
SUS CONCENTRADOS Y DEMAS CONCESIBLES.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de LA PAZ, 
departamento del CESAR, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR -CORPOCESAR., para que imponga con 
cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03796 
EDICTO No. GIAM-03796-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFD-11401 se ha proferido Resolución No. 004575 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional NFD-11401, 
presentada por los señores JAIRO JOSE CRISTANCHO ALBARRACIN y SEGUNDO 
ANACLETO CEPEDA GOMEZ, para la explotación de un yacimiento de CAOLIN y CALIZA 
TRITURADA O MOLIDA, ubicado en jurisdicción del Municipio de TUTASA, Departamento 
de BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores JAIRO JOSE CRISTANCHO ALBARRACIN y SEGUNDO ANACLETO CEPEDA GOMEZ, 
a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, o en su defecto, mediante edicto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA CALIZA 

AÑO PERIODO Producción TON Precio Base de Liquidación $/TON % 

2012 

II  12720 1% 

III  12720 1% 

IV  12720 1% 

2013 
I  12720 1% 

II  12720 1% 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA ARCILLAS CAOLINITICAS 

AÑO PERIODO Producción m3 Precio Base de Liquidación $/m % 

2012 

II  24048 1% 

III  24048 1% 

IV  24048 1% 

2013 

I  9065 1% 

II  9065 1% 

III  9065 1% 

 
ARTICULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde Municipal de TUTASA, Departamento de 
BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la CORPORACIÓN 



 

                          

AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA - CORPOBOYACA, para que imponga con cargo a los 
solicitantes las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación compensación 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con el artículo 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Contencioso Administrativo; contra el artículo 3º no 
procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, Comuníquese 
a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, para los 
fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03797 
EDICTO No. GIAM-03797-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-14412 se ha proferido Resolución No. 004583 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional OEA-14412, 
presentada por los señores ADOLFO GARCIA SEPULVEDA, HELIODORO GARCIA 
LANDAZABAL y LUZ MARINA CONTRERAS DE GARCIA, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS y MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del Municipio de VETAS, Departamento de 
SANTANDER, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores ADOLFO GARCIA SEPULVEDA, HELIODORO GARCIA LANDAZABAL y LUZ MARINA 
CONTRERAS DE GARCIA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, o en su defecto, mediante edicto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/g % 

2013 
II  65913,28 4% 

III  66583,99 4% 

 

RELACION DE REGALIAS PARA PLATA 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/g % 

2013 
II  1030.79 4% 

III  1113.25 4% 

 
ARTICULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde Municipal de VETAS, Departamento de 
SANTANDER, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB, 
para que imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración, recuperación, 
rehabilitación compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con el artículo 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades 
para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 



 

                          

con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo tercero no procede recurso alguno.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, comuníquese 
a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, para los 
fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03798 
 

EDICTO No. GIAM-03798-2013 
 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODA-09421 se ha proferido Resolución No. 004584 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. ODA-O9421., 
presentada por los señores ISIDRO RODRIGUEZ CHAPARRO, YONSON MESA MERCHAN, 
MYRIAM MERCHAN RODRIGUEZ, para la explotación de un yacimiento de CARBON 
TERMICO, ubicado en jurisdicción en el municipio de SOGAMOSO, departamento de 
BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores ISIDRO RODRIGUEZ CHAPARRO, YONSON MESA MERCHAN, MYRIAM MERCHAN 
RODRIGUEZ, o en su defecto, mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON 

AÑO PERIODO Producción Ton Precio Base de Liquidación $/Ton R 

2013 
I  145.943 

5% 
II  117.120 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de 
SOGAMOSO, departamento del BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA -CORPOBOYACA, para 
que imponga con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 



 

                          

partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03799 
EDICTO No. GIAM-03799-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OE9-16281 se ha proferido Resolución No. 004585 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9- 16281, presentada por el señor EFRAIN BALLESTEROS GARCES, para la explotación 
de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de ACANDI, departamento del CHOCO, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
EFRAIN BALLESTEROS GARCES, o en su defecto, mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción grs Precio Base de Liquidación $/grs R 

2012 IV  77.957,72 

4% 
2013 

I  74.229,45 

II  65.913,28 

 

RELACION DE REGALIAS PARA PLATINO 

AÑO PERIODO Producción grs Precio Base de Liquidación $/ grs R 

2012 IV  73.470.17 

4% 
2013 

I  73.776,50 

II  70.208,24 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de ACANDI, 
departamento del CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ CODECHOCO, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 
0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03800 
EDICTO No. GIAM-03800-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-16532 se ha proferido Resolución No. 004586 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OE9-16532, 
presentada por la señora SANDRA PAOLA VALENCIA CAMACHO, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
Municipio de BUENAVENTURA, Departamento de VALLE DEL CAUCA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
señora SANDRA PAOLA VALENCIA CAMACHO, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
Cumplimiento de Regalías. 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción grs Precio Base de Liquidación $/ grs R 

2013 II  65.913,28 4% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde Municipal del Municipio de BUENAVENTURA, 
Departamento de VALLE DEL CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA (CVC), para 
que imponga con cargo a la solicitante las medidas de restauración, recuperación, 
rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, 
de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el artículo 3º no procede recurso alguno.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 



 

                          

partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03801 
EDICTO No. GIAM-03801-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OE2-16141 se ha proferido Resolución No. 004589 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OE2-16141, 
presentada por el señor ARNULFO MONTENEGRO MOLINA, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del Municipio de 
RICAURTE, Departamento de NARIÑO, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ARNULFO MONTENEGRO MOLINA, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con 
lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENA DE CANTERA 

AÑO PERIODO Producción - m3 Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2013 
II  9.897 

1 
III  9.897 

RELACION DE REGALIAS PARA RECEBO 

AÑO PERIODO Producción - m3 Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2013 
II  7.120 

1 
III  7.120 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de RICAURTE, Departamento de 
NARIÑO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO - CORPONARIÑO, para que imponga con cargo al 
solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo tercero no procede recurso alguno.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

 
ED-VCT-GIAM-03802 

 
 

EDICTO No. GIAM-03802-2013 
 
 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OEA-15102 se ha proferido Resolución No. 004587 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OEA-15102, 
presentada por el señor ANTONIO MANUEL VARGAS VARGAS, para la explotación de un 
yacimiento de CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en jurisdicción del 
Municipio de LA UVITA, Departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ANTONIO MANUEL VARGAS VARGAS, o en su defecto, mediante edicto de conformidad 
con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
Cumplimiento de Regalías. 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON 

AÑO PERIODO Producción Ton Precio Base de Liquidación $/ Ton R 

2013 
II  74.500 

5% 
III  72.077 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde Municipal del Municipio de LA UVITA, 
Departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ (CORPOBOYACÁ), para que imponga 
con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o 
compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de 
su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el artículo 3º no procede recurso alguno.  



 

                          

 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente.  
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

 
ED-VCT-GIAM-03803 

 
 

EDICTO No. GIAM-03803-2013 
 
 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OAH-14191 se ha proferido Resolución No. 004571 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OAH-14191, 
presentada por por la señora CLARA AURORA ARDILA GOMEZ, para la explotación de un 
yacimiento de ARCILLA COMÚN (CERÁMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), ubicado 
en jurisdicción del Municipio de IBAGUE, Departamento de TOLIMA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
señora CLARA AURORA ARDILA GOMEZ, o en su defecto, mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ARCILLAS MISCELÁNEAS) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/t % 

2013 
I  $ 14.218 1% 

II  $ 14.218 1% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde Municipal de IBAGUE, 
Departamento de TOLIMA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA -CORTOLIMA., para que imponga 
con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y 
a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

 
ED-VCT-GIAM-03804 

 
EDICTO No. GIAM-03804-2013 

 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OD9-10191 se ha proferido Resolución No. 004579 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OD9-10191, 
presentada por el señor DIEGO JOSE RUALES MELO, para la explotación de un yacimiento 
de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del Municipio de EL TAMBO, 
Departamento de NARIÑO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
DIEGO JOSE RUALES MELO, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
Cumplimiento de Regalías para los trimestres II al III, del 2013. 

RELACION DE REGALIAS PARA RECEBO 

AÑO PERIODO Producción 
Precio Dase de Liquidación 

$/M3 
% 

2013 
II  7.120 1% 

III  7.120 1% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de EL TAMBO, Departamento 
de NARIÑO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO - CORPONARIÑO, para que imponga con cargo al 
solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; contra el artículo 3º no procede recurso alguno.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

 


